
INFORME DE MEDICACIÓN CONCILIADA

DESCRIPCCIÓN
Varón de 87 años, ingresado en el

servicio de Cardiologia por ICC

descompensada. El paciente presenta

antecedentes de FA permanente, es

portador de marcapasos por sindrome

bradi-taqui (MP VVI Boston), HBP y

Arteriopatia periferica. Se incluye en el

programa de Conciliación del hospital.

Discrepancias de conciliación: comisión de medicamentos en paciente con acetazolamida

ESTRATEGIA
Desde el servicio de farmacia hospitalario

se envió informe de conciliación al

medico de familia, con las observaciones

correspondientes a: acetazolamida,

torasemida y lormetazepam.

Se decidió suspender el fármaco y

cambiar torasemida por furosemida. Se

aceptó la intervención y solucionó la

discrepancia por Comisión. El tratamiento

conciliado del paciente quedó de la

siguiente manera: acenocumarol 4 mg

(según pauta), bisoprolol 2,5 (1-0-1),

digoxina 0,25 mg (1/2), Duodart 0,4/0,5

mg (0-0-1), furosemida 40 mg (1-1-0).
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ACTUACIÓN
Se registró la medicación habitual del paciente

encontrada en la Receta XXI y la medicación prescrita al

ingreso.

Medicacion en Riceta XXI

Medicamento Dosis

bisoprolol compr 2,5 mg

acenocumarol compr 4mg

digoxina compr 0,25

Duodart caps 0,4/0,5 mg

torasemida compr 5 mg

lormetazepam compr 1 mg

acetazolamida compr 250 mg

Medicacion prescrita al ingreso

Medicamento Dosis

bisoprolol  compr 2,5 mg

acenocumarol compr 4mg

digoxina compr 0,25

Duodart caps 0,4/0,5 mg

torasemida compr 5 mg

lormetazepam compr 1 mg

acetazolamida compr 250 mg

furosemida IV 20 mg

INTRODUCCIÓN
Conciliación es el proceso mediante el cual aseguramos el

listado de medicamentos que toman los pacientes,

ajustándolo a las enfermedades que padecen. El proceso esta

cada vez más integrado en los niveles asistenciales.

La colaboración entre estos, mejora la calidad y seguridad de

los pacientes. Con el termino Discrepancia de Comisión se

quiere indicar el inicio de un tratamiento que el paciente no

tomaba antes, y no hay justificación clínica, explícita ni

implícita, para haberse iniciado.

MEDICACIÓN DEL PACIENTE

Al realizar la entrevista, se detectó que el paciente no tomaba, de su tratamiento

habitual: torasemida, lormetazepam y acetazolamida. Este último fármaco, refieren

que dejaron de dárselo hace dos años ya que, el paciente había perdido el ojo.

Aun así, se había vuelto a prescribir al ingreso hospitalario.

Al alta hospitalaria, el informe refleja que debe “continuar con el mismo

tratamiento” que tenía prescrito antes del ingreso, incluyendo una vez más la

acetazolamida.

Medicación en Receta XXI Medicación prescrita al ingreso


